
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA – CUNDINAMARCA, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 2023 

 

RAD. 2021-00162-00  

 CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES 

 

A fin de imprimir el impulso procesal correspondiente, el Despacho dispone:  

 

ARCHIVO DIGITAL 22: Atendiendo la respuesta emitida por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA, de conformidad con el artículo 286 del 

CGP, se procede a la corrección del auto de fecha 15 de noviembre de 2022, 

únicamente frente al numeral 2, el cual quedará así:  

 

“Teniendo en cuenta que por virtud de la medida cautelar aquí ordenado, 

se canceló el embargo con acción personal decretada en su oportunidad por el 

Juzgado Civil Municipal de Funza, al interior del proceso ejecutivo singular 

promovido por BANCO DE LAS MIRCROFINANZAS BANCAMIA S.A.S contra 

la aquí demandada – Rad. 2018-00568, este Despacho, en conformidad con las 

disposiciones contenidas en el numeral 6º del artículo 468 del CGP, tiene por 

embargado el remanente en el presente asunto. OFÍCIESE.”  

 

OFÍCIESE nuevamente por secretaría, teniendo en cuenta las correcciones 

efectuadas.   

 

Notifíquese,  

 

          

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  


